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Resolución del Parlamento Europeo sobre la ratificación del Tratado sobre el Comercio 
de Armas (TCA)
(2013/2955(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA) aprobado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 2 de abril de 2013,

– Vistas la Decisión 2010/336/PESC del Consejo, de 14 de junio de 2010, y las anteriores 
decisiones del Consejo relativas a las actividades de la UE en apoyo del Tratado sobre el 
Comercio de Armas1,

– Vista la Posición Común 2008/944/PESC por la que se definen las normas comunes que 
rigen el control de las exportaciones de tecnología y equipos militares2,

– Vistas sus Resoluciones de junio de 20073 y de junio de 2012,

– Visto el artículo 34 del Tratado de Lisboa,

– Visto el artículo 110, apartado 2, del Reglamento,

Consideraciones generales

1. Se congratula por la celebración, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de un Tratado 
vinculante sobre el comercio internacional de armas convencionales, fruto de siete largos 
años de negociaciones; recuerda que el Tratado pretende prevenir y erradicar el comercio 
ilícito de armas e impedir su desviación, así como instituir un régimen transparente para 
las transferencias legales; observa que el Tratado supone un decisivo paso adelante hacia 
una mayor responsabilidad y transparencia en las transferencias de armas;

2. Subraya que el buen resultado a largo plazo del régimen instituido por el Tratado 
dependerá de la participación del mayor número de países posible, y, en particular, de 
todos los principales actores del comercio internacional; se congratula por el hecho de que 
la mayoría de los Estados miembros de las Naciones Unidas hayan firmado ya el Tratado, 
e insta a los que quedan a hacer lo propio;

3. Reconoce la importancia de la industria armamentística para el crecimiento y la 
innovación, además de su papel fundamental en el suministro de capacidades vitales; 
recuerda que es legítimo el interés de los Estados en adquirir armas convencionales y 
ejercer su derecho a la autodefensa, así como en producir, exportar, importar y transferir 
armas convencionales;

                                               
1 DO L 152 de 18.06.2010, pp. 14-20
2 DO L 335 de 13.12.2008, pp. 99-103.
3 Textos Aprobados, P6_TA(2007)0282.
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4. Subraya, al mismo tiempo, que las transferencias de armas ilegales o no reguladas pueden 
haber originado sufrimiento humano, alimentado conflictos armados, inestabilidad,  
atentados terroristas y corrupción, sin olvidar su corolario de retraso del desarrollo 
socioeconómico, violaciones del Estado de Derecho, de los derechos humanos y del 
Derecho humanitario internacional; 

Ámbito de aplicación

5. Lamenta que el Tratado no introduzca una definición común y precisa de las armas 
convencionales; acoge, no obstante, con satisfacción, el recurso a categorías amplias para 
determinar qué tipos de armas se ven afectados; se muestra particularmente satisfecho por 
la inclusión de armas pequeñas, armas ligeras, municiones y piezas y componentes; pide a 
los Estados partes que, en su legislación nacional, entiendan cada categoría en su sentido 
más general;

6. Expresa también su preocupación por que el Tratado no contemple todos los aspectos del 
comercio de armas, como regalos, préstamos, arrendamientos financieros, transferencia de 
tecnología o cualquier forma de transferencia, tal y como el Parlamento pedía 
explícitamente en su Resolución de 2012, y pide a los Estados partes que pongan remedio 
a esta omisión en sus sistemas de transferencias de armas;

7. Acoge con satisfacción las disposiciones destinadas a impedir el desvío de armas; observa, 
no obstante, que se concede a los Estados partes un amplio margen para determinar el 
nivel de riesgo del desvío de armas; lamenta que las municiones, piezas y componentes no 
queden contemplados en las disposiciones en cuestión, y pide a los Estados partes que 
subsanen esta laguna en su legislación nacional; 

Criterios y normas internacionales

8. Subraya el alto valor simbólico y jurídico de la obligación impuesta por el Tratado a los 
Estados partes de establecer un sistema de control nacional para las transferencias de 
armas (exportación, importación, tránsito, transbordo y corretaje);

9. Se congratula, en particular, por la prohibición de efectuar cualquier transferencia si al 
Estado le consta, en el momento de la autorización, que las armas serán utilizadas para 
cometer un genocidio, crímenes contra la humanidad o crímenes de guerra; 

10. Acoge con satisfacción la introducción de «criterios» inspirados en la Posición Común de 
la UE de 2008 por la que se definen las normas comunes que rigen el control de las 
exportaciones de tecnología y equipos militares; expresa su satisfacción por que la 
transferencia de armas esté prohibida cuando los Estados partes consideren que existe un 
«riesgo manifiesto» de que las armas puedan menoscabar la paz y la seguridad o de que se 
utilicen para cometer: 1) una violación del Derecho humanitario, 2) una violación de los 
derechos humanos, 3) un acto de delincuencia organizada y 4) un acto terrorista; observa, 
no obstante, que la falta de una definición precisa de lo que constituye un «riesgo 
manifiesto» otorga a los Estados partes un gran margen de interpretación; pide por ello  
unas directrices jurídicamente vinculantes sobre la materia más estrictas; 

Aplicación y obligación de informar
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11. Insiste en la importancia de que el Tratado se aplique de forma efectiva y creíble, con una 
definición clara de las responsabilidades de los Estados partes; observa al respecto que se 
deja a los Estados partes un amplio margen de interpretación; 

12. Destaca la obligación de los Estados partes de informar con periodicidad anual sobre sus 
exportaciones e importaciones de armas convencionales; insta a que tales informes se 
hagan públicos de oficio; 

13. Estima que la transparencia absoluta pasa fundamentalmente por la obligación de rendir 
cuentas a los Parlamentos, a los ciudadanos y a las organizaciones de la sociedad civil, e 
insta a establecer mecanismos de transparencia que les permitan exigir responsabilidades a 
sus gobiernos; 

14. Acoge con satisfacción las disposiciones referentes a la colaboración y asistencia 
internacionales y a la creación de un fondo fiduciario voluntario para ayudar a los Estados 
partes que necesiten asistencia para aplicar el Tratado;

15. Se congratula asimismo por la creación de una Conferencia de los Estados Partes que se 
convocará periódicamente para examinar la aplicación del Tratado; 

La Unión Europea y los Estados miembros

16. Recuerda que la UE es la única unión de Estados que cuenta con un marco jurídicamente 
vinculante propio, único en el mundo, que está permitiendo un mejor control de la 
exportación de armas;

17. Reconoce la coherencia con que la UE y sus Estados miembros han apoyado el proceso  
de elaboración a escala internacional de unas normas vinculantes que rijan el comercio 
internacional de armas; expresa su satisfacción por que todos los Estados miembros hayan 
firmado el Tratado; invita a quienes todavía no lo hayan hecho a ratificarlo cuanto antes; 

18. Insta a los Estados miembros a respetar la obligación de informar tanto a la UE como a las 
Naciones Unidas, con un espíritu de transparencia y exhaustividad, y a promover la 
transparencia y el intercambio de información y mejores prácticas sobre transferencias de 
armas y desvío de armas en el mundo;

19. Pide a la UE y a sus Estados miembros que apoyen a aquellos terceros países que 
necesiten ayuda para cumplir con las obligaciones del Tratado; les anima a participar en el 
fondo fiduciario voluntario previsto;

20. Destaca la disposición que prevé que se puedan aprobar enmiendas al Tratado por mayoría 
de tres cuartos de los Estados partes, e invita a la UE y a sus Estados miembros a servirse 
de esta disposición en el futuro para reforzar el régimen y colmar sus lagunas;

21. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a los 
parlamentos nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, a la Vicepresidenta 
de la Comisión / Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad y al Secretario General de las Naciones Unidas.


